
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guadalupe
 
ANUNCIO. Aprobación inicial modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por Ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública.
 
 
Aprobada provisionalmente en la sesión Plenaria celebrada el día 9 de enero de 2025, la
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por Ocupación del subsuelo, suelo y
vuelo de la vía pública.
 
Quedará expuesta al público mediante anuncio que se insertará en el tablón de anuncios
municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación
en el BOP, dentro del cual los/as interesados/as podrán examinar el expediente y presentar las
alegaciones que estimen oportunas.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de esta entidad
 

http://guadalupe.sedelectronica.es
 

 
Guadalupe, 10 de enero de 2025

José Miguel Martín Ramiro
ALCALDE-PRESIDENTE
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RESOLUCIÓN

Ayuntamiento de Guadalupe

Avd/ Conde de Barcelona. Nº2, Guadalupe. 10140 (Cáceres). Tfno. 927367006. Fax: 927367049

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

794/2024 El Pleno 09/01/2025

EN CALIDAD DE SECRETARIA DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 794/2024.MODIFICACIÓN ORDENANZA TASA OCUPACION 
SUBSUELO, SUELO Y VUELO EMPRESAS SUMINISTRADORAS 1,5 %

Favorable Tipo de votación: Ordinaria, 7 votos a favor, 1 en contra, 1 abstención

Visto  que  el  Servicio  de  Tesorería  municipal  presentó  su  propuesta  en  la  que  argumentaba  la  

necesidad de tramitar el procedimiento para la revisión, y, en su caso, modificación de la Ordenanza  

fiscal reguladora de la tasa por Ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública*.*

Visto que se incoó por la  Alcaldía el  procedimiento para  la modificación de la  Ordenanza fiscal  

reguladora de la tasa referida.

Visto que se emitió informe jurídico en ejercicio de la función de asesoramiento legal  preceptivo  

comprobándose la viabilidad y legalidad del  proyecto propuesto de acuerdo con la normativa que 

resulta de aplicación, así como con las reglas internas, que, en su caso, tenga aprobadas la Entidad en 

sus reglamentos orgánicos.

Visto que se emitió por la Intervención informe en el que se evaluó el impacto económico-financiero 

de la modificación, así como el cumplimiento de la normativa aplicable y en particular, los principios  

de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Visto que se emitió informe-propuesta de resolución para la modificación de la Ordenanza Fiscal  

Reguladora de la tasa referida.

CERTIFICADO
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Ayuntamiento de Guadalupe

Avd/ Conde de Barcelona. Nº2, Guadalupe. 10140 (Cáceres). Tfno. 927367006. Fax: 927367049

El Pleno de esta Entidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de  

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, previa deliberación y por mayoría del número legal  

de miembros de la Corporación,

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa 

por Ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública en los siguientes términos:

Artículo 1. Concepto

Esta  Entidad  Local  en  uso  de  las  facultades  contenidas  en  los  artículos  133.2  y  142  de  la 
Constitución,  por  el  artículo 106 de la  Ley 7/1985,  de 2 de Abril,  Reguladora de las  Bases  de  
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20.3.e) g) j) y l) en relación con 
los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la Tasa por  
ocupación del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública, que se regulará por la presente Ordenanza  
fiscal,  cuyas  normas  atienden  a  lo  previsto  en  el  artículo  57  del  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo.

Artículo 4ª. Cuantía

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuando se  
trate de empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a 
la generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe de la presente tasa consistirá, en 
todo caso, en el 1,5% de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente,  
en este término municipal, las mencionadas empresas.
No obstante lo anterior, dado que los coeficientes impositivos podrán ser actualizados anualmente 
mediante  norma con rango legal,  si  como consecuencia  de dicha actualización,  este  coeficiente 
resultara superior al nuevo máximo legal, se aplicará este directamente y automáticamente sin que 
sea necesario modificar la ordenanza fiscal para corregir el exceso.

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el tablón de 

anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de
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Ayuntamiento de Guadalupe

Avd/ Conde de Barcelona. Nº2, Guadalupe. 10140 (Cáceres). Tfno. 927367006. Fax: 927367049

publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual los interesados 

podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta entidad

[http://guadalupe.sedelectronica.es].

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el  

plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en  base  al  artículo  17.3  del  Texto  

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2
/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este asunto».

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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